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Recursos Humanos

BUIN,

tl?'tc VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12, 30 y 63
Letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificac¡ones, el Art. 650 de
la Ley No 18.883, Estatuto Adm¡nistrativo para Funcionarjos Mun¡c¡pales.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega
atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya, en el
sent¡do de Djctar resoluc¡ones relat¡vas a personal municipal.

2.- Las solicitudes presentadas por los func¡onarios municjpales, acogiéndose al benef¡cio de Permiso
con Goce de Remunerac¡ones, las cuales se acompañan.

DECRETO
Decrétese los Permisos con Goce de Remunerac¡ones de los siguientes funcionar¡os municipales, que

a continuación se detallan:

RUT/ NON4BRE FUNCIONARIO FECHA DIAS SUBROG.
 Avalos Morales Marcelo

 Barrios lvlartínez Cecilia

Candia Cand¡a Araceli

Catalán Cofré José

Carrasco Hidalgo César
 Espina González Marcelo

¡4 uñoz Medina Rodolfo

 Olea Cáceres Rosa

 Silva García Marcela

Calderón Marta
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Por O de Alcalde.
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